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M PiMlidal iel [tuso tlettoral
Circular a las Juntas Municipales 
del Censo Electoral sobre normas 
de Rectificación del Censo Electo
ral General de Residentes, con 
referencia al 31 de diciembre de

1971
La Orden de 11 de noviembre de 

1971 (B. O. del Estado de 6 de di
ciembre de 1971) por la que se dic
tan normas para la rectificación 
del censo electoral general de re
sidentes, con referencia ai 31 de 
diciembre de 1971, establece un mi
nucioso procedimiento de manera 
que las actuaciones de las Auto
ridades y Organismos que se dis
ponen, se ajusten con exactitud a 
la forma prevista para su cumpli
miento con la mayor eficacia.

En virtud de lo establecido en la 
referida Orden, la Delegación Pro
vincial de Estadística, antes del "29 
de abril remitirá a las Juntas Mu
nicipales del Censo Electoral las 
listas adicionales al censo rectifi
cado de 1969, comprensivas de las 
exclusiones (bajas y modificacio
nes) y las inclusiones (Altas y mo
dificaciones), hasta el 31 de di
ciembre de 1971.

Estas listas adicionales se expon
drán al público, con el censo de 
1969, en los sitios de costumbre y 
durante las horas de ocho a vein
tiuna, por lo que, para evitar las 
imperfecciones, inexactitudes, omi
siones, etc., que con frecuencia se 
Producen, especialmente en perio- 

° electoral, hechos generalmen- 
e imputables, a los electores que 
escuidan sus deberes de examen 
e las listas para comprobar su 

correcta situación, y en consecuen- 
P’se ven Privados por imperati-

e la ley de su derecho al voto, 

se hace necesario hacer llegar a 
conocimiento del público del trá
mite de exposición de las listas me
diante bandos, edictos, prensa, ra
dio y otros medios usuales en la 
localidad, tarea que se encomienda 
encarecidamente a las Juntas Mu
nicipales.

Los plazos señalados para expo
sición y admisión de reclamaciones 
son los siguientes:

—-» Para Municipios inferiores a 
20.000 habitantes, tres dias: del 8 
al 10 de mayo.

— Para Municipios mayores de 
20.000 habitantes, cinco días: del 
8 al 12 de mayo.

Terminado el periodo de exposi
ción, las Juntas Municipales re
mitirán inmediatamente a la Dele
gación de Estadística las listas de 
las secciones que no han sido ob
jeto de reclamación.

Las listas de las secciones recla
madas, con documentos justificati
vos de las reclamaciones y un bre
ve informe de cada una de ellas, 
se remitirán al Presidente de la / 
Junta Provincial del Censo Elec
toral (Palacio Provincial) hasta el 
13 de mayo por los Municipios in
feriores a 20.000 habitantes, y has
ta el 15 de mayo, por los de más 
de 20.000, recordándose a todas las 
Juntas Municipales del Censo Elec
toral la importancia del pronto 
cumplimiento de esta obligación, a 
fin de que con la antelación sufi
ciente la Junta Provincial tenga 
conocimiento de las reclamaciones 
habidas, ya que inmediatamente 
después deberá reunirse en sesión 
para resolver sobre las mismas.

Lo que comunico a VV. SS. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a W. SS. muchos 
años.

Burgos, 2 de mayo de 1972._ El
Presidente de la Junta Provincial 
del Censo Electoral y de la Au
diencia Territorial, Luis Vivas 
Marzal. ¡

delegación de Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha 

dictado la siguente Orden ministe
rial, con fecha 10 de abril de 1972.

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo
rar las condiciones a regir en el 
Convenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso de las facultades 
que le otorgan la Ley de 28 de di
ciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Confección a me
dida de ropa de vestir de Burgos.

Con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas por las operaciones 
de confección a medida de ropa 
de vestir, integradas en los secto
res económico - fiscales números 
2652, para el período año 1972, y 
con la mención BU - 12.

Segundo — Quedan sujetos al 
Convenio los contribueyntes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles .dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse:

Hechos imponibles.— Tráfico de 
Empresas:
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Obras y servicios, artículo 3; 
bases, 30.799.180; tipo, 2 por 100; 
cuota, 615.984.

Arbitrio provincial, artículo 44; 
bases, 30.799.180; tipo, 0,70 por 100; 
cuota, 215.594.

Total, 831.578 pesetas.
Cuarto.—La cuota global a satis

facer por el conjunto uc contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles 
convenios, se fija en 831.578 ptas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada con
tribuyente, serán las que siguen:

Volumen de operaciones en re
lación al personal adscrito a cada 
Empresa.

Sexto.—El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimiento en 20 de 
junio y 20 de noviembre de 1972. 
en la forma prevista en el artículo 
18, apartado 21, párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966.

Séptimo. — La aprobación del 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tribu
tarias por actividales, hechos im
ponibles y períodos no conveni
dos. ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro 
orden que sean precentibles. salvo 
las de presentación formal docu
mental. contable o de otro orden 
aye sean preceptivas. salvo las de 
nresentación d e declara,cionee - h- 
onidaciones ñor hechos imponi
bles obieto de Convenio.

Octavo. —En la. documentación 
pvnedir o conservar, secnln las 

normas reguladoras del Impuesto. 
Se hará constar, necesariamente, 
j9 mención del Convenio.

Noveno.— I,a tributación aplica
ble a. las altas y balas cine se pro
duzcan durante la vivencia de! 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones. la 
redistribución de las cuotas indi
viduales anuladas o minoradas v 
las normas y garantías ñera. la 

v rnismn. sp
P.ivstnrán a lo míe para, estos fines 
depone la Orden de 3 de mayo de 
IpCR

■ndclmo.— I,os actos sínfitos a 
imposifijón. las bases tributarias 
y los piaros de pavo de las cuotas 
individuales establecidos en este 
Convenio para. el Impuesto Cene- 
ral sobre el tráfico de las Empre

sas regirán asimismo para el Ar
bitrio Provincial creado por el ar
tículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el 
Decreto de 24 de diciembre de 
1964 y por la Orden Ministerial de 
8 de febrero de 1965, salvo para 
los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artícu- . 
lo 99 de la Ley General Tributaria 
de 28 de diciembre de 1963 y el 
artículo 14, apartado 1), párrafos 
A), B), C) y D) de la Orden Minis
terial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.T. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1972.— 

P. D.—El Director General de Ins
pección e Investigación, (ilegible).

Burgos, 21 de abril de 1972.— 
El Delegado de Hacienda, José 
María Laborda.

Igual anuncio se hace de los 
Convenios fiscales de ámbito pro
vincial con las Agrupaciones si
guientes:

Mayoristas de material eléctri
co de Burgos, por las operaciones 
de venta al por mayor de material 
eléctrico, integradas en los secto
res económico - fiscales números 
7444, para el período año 1972, v 
con la mención BU-28.

Hechos imponibles:
Venta al por mayor, artículo 3; 

base, 98.511.300; tipo, 0,30 por 100; 
cuota, 295.534.

Ambito provincial, artículo, 41; 
tipo 0.10 por 100; cuota, 98.511.

Total, 396.045 pesetas.
Reglas de distribución: Opera

ciones realizadas.

Talleres de reparación de ve
hículos de Burgos, por las opera
ciones de reparación. de, vehículos, 
automóviles, tractores y .comiones, 
integradas en los sectores fiscales 
números 7454, para el período año 
1972. v con la menció BU-18.

Hechos imponibles: 
Prestación de servicios, articu

lo, 3; base, 246.000.000; tipo 2 por 
100; cuota, 4.920.000.

Ambito provincial, artículo, 41; 
tipo, 0,70 por 100; cuota, 1.722.000 
pesetas.

Total, 6.642.000 pesetas.
Reglas de distribución: Volu

men de operaciones y número de 
operarios.

Servicio de garajes, lavado y en
grase presentados por los mismos, 
integradas en los sectores econó- 
nómico-fiscales números 7459, pa
ra el período año 1972, y con la 
mención BU-54.

?fechos imponibles:
restación de servicios, artícu

lo, 3; base, 25.500.000; tipo 2 por 
100: cuota, 510.000.

Ambito provincial, artículo, 41; 
tipo, 0,70 por 100; cuota, 178.500.

Total, 688.500 pesetas.
Reglas de distribución: Super

ficie de garaje y número de obre
ros.

Fotógrafos con o sin galería, 
integradas en los sectores econó
mico-fiscales números 9152, para 
el período año 1972, y con la men
ción BU-19.

Hechos imponibles:
Prestación de servicios, artícu

lo. 3; base, 7.407.400; tipo, 2 por 
100; cuota, 148.148.

Ambito provincial, artículo, 41; 
tino. 0.70 por 100: cuota, 51.852.

Total, 200.000 pesetas.
Reglas de dist.-ribvición: Volu

men de operaciones, clasificando 
a los industriales con galerías, sin 
galerías y ambulantes, etc., así 
como ubicación de establecimien
tos.

Peluquería, de caballeros de Bur
gos. por las operaciones de pelu
querías de caballeros, intevra/ias 
en los sectores económico-fiscales 
húmeros 9451. para el período año 
1072. v con la mención BU-8.

Hechos imponibles:
Prestación de servicios artícu

lo, 3; base, 5.112.000; tipo, 2 por 
100; cuota, 102.240.

Ambito provincial, artículo, 41, 
tipo, 0,70 por 100; cuota, 35.784.

Total. 138.024 pesetas.
Reglas de distribución: Volu

men de operaciones, número, de 
operarios y situación geográfica 
del establecimiento.
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Pensiones y hostales de lujo y 
primera categoría de Burgos, pol
las operaciones de pensiones y 
hostales de lujo y primera catego
ría, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales números 9.554, pa
ra el período año 1972, y con la 
mención BU-501.

Hechos imponibles:
Prestación de servicios, artícu

lo, 3; base, 28.437.180; tipo, 2 por 
100; cuota, 568.744.

Ambito .provincial, artículo, 41: 
tipo, 0,70 por 100; cuota, 199.060.

Total, 767.804 pesetas.
Reglas de distribución: Núme

ro de camas, número de viajeros 
al año, categoría del estableci
miento v volumen de ventas por 
estimación.

yroWhcl^ iWfctalés
Audiencia Provincial

Por la Iltma. Audiencia Provin
cial de Burgos, en auto de esta 
fecha, dictado en la causa núme
ro 43 de 1969 procedente del Juz
gado de Instrucción número 1 de 
Burgos, seguido por el delito de 
robo, cometido el 12 de julio de 
1969, en un coche que vieron apar
cado en la carretera de Valladolid, 
contra otros, y Pascual Gabarrl 
Jiménez, y en el que se dictó sen
tencia condenatoria con fecha 15 
de los corrientes, declarada firme 
por auto de veintiocho de este mes, 
se acuerda hacer saber por medio 
de la presente, al' perjudicado en 
citado sumario, Joao Rddríguez, de 
domicilio desconocido, que en la 
sentencia antes aludida le fue con
cedida la indemnización de siete 
mil setecientas cuarenta y cinco 
pesetas, en concepto de daños y 
perjuicios, a cuyo pago se requie
re con esta misma fecha al pena
do, habiéndose acordado asimismo, 
la entrega de lo recuperado.

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada, mediante su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido y firmo la 
presente en Burgos, a veintiocho 
de abril de mil novecientos seten
ta y dos.—El Secretario (ilegible).

R U r y o i-<
Don Manuel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal número uno de 
los de Burgos y su partido. 
or la presente en virtud de lo 

acordado en el juicio de faltas nú
mero 860/71 sobre daños, se cita y 
llama al condenado Francisco Ro
mero Reyes, de 28 años de edad, 
d e estado casado, d e profesión 
obrero, natural de Ariza, hijo de 
Ana, últimamente domiciliado en 
esta ciudad en calle Lavaderos nú
mero 3 y en la actualidad en ig
norado paradero; para que dentro 
del término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria aparezca inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado Mu
nicipal número uno, sito en la 
planta baja, del Palacio de Justi
cia, para constituirse en prisión y 
cumplir la pena de diez días de 
arresto menor como sustitoria por 
el impago de la multa que le fue 
impuesta en dicho procedimiento.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de mencionado de
nunciado Francisco Romero Reyes, 
procedan a su captura y con las 
seguridades convenientes, lo tras
laden e ingresen en el Centro Pe
nitenciario de Diligencias de Bur
gos a disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos a 
veintiocho de abril de mil nove
cientos setenta y dos.—El Juez Mu
nicipal número 1 (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

A randa de Piíéro
Don José Manuel Martinez-Pereda 

Rodríguez, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de Instrucción se sigue proce
dimiento de apremio para hacer 
efectivas las costas devengadas en 
Is Diligencias Preparatorias núme
ro 60 de 1970, seguidas por lesio
nes, contra Emilio Ruiz López, ve
cino de Villaverde de Peñahorada, 
en cuyas diligencias se procedió al 
embargo de bienes del encartado 
en los únicos que poseía y que se 
describen a continuación, habién
dose acordado por providencia de 
esta fecha sacarlos a primera y 
pública subasta por término de 
ocho dias:

Bienes objeto de subasta
Una motocicleta ■ marca Peugeot, 

cuya matrícula se desconoce, va
lorada en cuatro mil pesetas.

Se hace saber a los licitadores 
que la subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do de Instrucción el próximo día 
veinte desmayo y su hora de las 
doce de su mañana.

Qué los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del ti
po de tasación.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación.

Que la motocicleta se encuentra 
depositada en poder del condena
do que reside en Villaverde de Pe
ñahorada, donde podrá ser exa
minada.

Dado en Aranda de Duero a 
veintiocho de abril de mil nove
cientos setenta y dos.—El Juez, Jo
sé Manuel Martinez-Pereda Rodrí
guez.—El Secretario Judicial (ile
gible).

2714.-229,00

Castrojeriz
Doña Cristina García Toledano, 

Oficial Interino de Justicia Mu
nicipal y en funciones de Se
cretario en el Juzgado Comarcal 
de Castrojeriz, Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido bajo el número 8 de 
1972 y que luego se hará mención 
se ha dictado la siguiente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guientes :■

Sentencia: En la villa de Cas- 
trojeriz, a veintiséis de abril de 
mil novecientos setenta y dos, el 
señor don José Luis Antón de la 
Fuente, Juez Comarcal de la mis
ma, habiéndose visto el presente 
expediente de juicio sobre impru
dencia con lesiones y daños segui
dos, a virtud de diligencias Crimi
nal Indeterminadas número 20/72 
del Juzgado de Instrucción, contra 
Antonio Marta Pasadora, de trein
ta y seis años de edad, taxista con 
domicilio último en Bidoeira-Sima 
Leiria (Portugal), siendo perjudi
cados Joaquín Ferreirá, Manuel. 
Rosa Felipe Yorge como lesiona
dos, todos en ignorado paradero y 
perjudicado el dueño del camión 
Jaime Barquín Castrillo, de vein
ticinco años de edad, soltero, con
ductor y vecino de Burgos con 
asistencia del señor Fiscal Muni
cipal en representación de la ac
ción pública, y

Fallo: Que debo condenar y con
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deno a Antonio Marta Pasadora, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia simple con re
sultado de lesiones y daños, a la 
multa de mil pesetas, y para caso 
de impago de la misma la susti
tutoria de cuatro días de arresto; 
reprensión privada, privación del 
permiso de conducir por un mes y 
pago de las costas, debiendo in
demnizar al perjudicado Jaime 
Barquín la cantidad de cinco mil 
seiscientas cincuenta y cuatro pe
setas con veinte céntimos por los 
daños ocasionados, no habiendo 
lugar al pago de perjuicios por pa
ralización de su vehículo, y como 
responsable civil subsidiario a la 
Empresa Auto-Rápido de Leiria, 
Ltda., como dueña del vehículo 
causante de los daños.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo, E/. Fir
mado ilegible.—Rubricado.

Y para que conste y notificación 
a los perjudicados mencionados así 
como a la Empresa responsable ci
vil subsidiaria, mediante la inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia por encontrarse todos en 
ignorado paradero, expido- la pre
sente en Castrojeriz, a veintiséis 
de abril de mil novecientos seten
ta y dos.—Cristina García.

Miranda de Ebro
Cédula de Notificación

Don Amador Ruiz de Loizaga As- 
teasu, Secretario del Juzgado 
Municipal de esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 57/72 seguido por este 
Juzgado, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro a veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos. Vistos por el señor don José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Muni
cipal de esta ciudad los presentes 
autos de juicio verbal de faltas se
guido por este Juzgado sobre im
prudencia con resultado de daños, 
en virtud de diligencias previas, 
número 6/72 del Juzgado de Ins
trucción de esta ciudad, contra 
Florencio Eusebio Beltrán de Here- 
dia Beovide; José Fernández Turri- 
11o y Manuel Brits, mayores de 
edad, casados, conductores, y re
sidentes el primero en Salvatierra 
(Alava), el segundo en Madrid y 
el tercero en la actualidad resi
diendo en Francia, en los que han 

sido parte los expresados, la enti
dad «Bimbo S. A.», representada 
en los autos por el Procurador de 
los Tribunales don Domingo Yela 
Ortiz, y el señor Fiscal Municipal 
en representación de la acción pú
blica.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Florencio Eusebio Beltrán 
de Heredia Beovide, Juan Fernán
dez Turrillo y a Manuel Brits de 
la supuesta falta de imprudencia 
con resultado de daños que les ha
bía sido imputada, declarándose de 
oficio las costas causadas en este 
juicio. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Jo
sé Ramón Alonso Ochoa.

Y para que sirva de notificación 
a Manuel Brits que en la actual!-, 
dad se halla residente en Francia, 
se publica la presente en el «Bole
tín Oficial» de la Provincia.

Miranda de Ebro, 28 de abril de 
1972.—El Secretario (ilegible).

imcies Oiiciíiíes
tiWiira til tetáis ti ii@f

Cédula de notificación 
i/ emplazamiento

En los autos seguidos ante esta 
Magistratura por la Mutualidad 
Laboral de la Construcción contra 
don Angel Saiz Aparicio y otros, 
sobre enfermedad profesional, nú
mero 1.258/71, ha sido dictada por 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
la siguiente providencia:

«Providencia Magistrado, señor 
Molins Guerrero.—Magistratura de 
Trabajo de Burgos, a veintiséis de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos.

Dada cuenta; el anterior exhorto 
únase a autos y notificado que ha 
sido a las partes el Auto dictado 
por el Tribunal Central de Traba
jo, empláceselas para que compa
rezcan personalmente o por medio 
de Procurador ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Supremo de 
Justicia, en el plazo de quince dias 
en virtud del recurso de casación 
por Infracción de Ley y Doctrina 
Legal preparado por el demandado 
don Angel Sáiz Aparicio contra la 
sentencia dictada por esta Magis
tratura, remitiendo las actuacio
nes dentro de los cinco días si
guientes al de emplazamiento, con
forme el artículo 171 del Texto Re
fundido de Procedimiento Laboral 

de 21 de abril de 1966. Encontrán
dose la empresa Construcciones 
Pérez Pía Hermanos en ignorado 
paradero, verifiqúese el emplaza
miento a la misma por medio de 
edictos que se publicarán en eí 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo mandó y firma S. Sa„ doy fe. 
Firmado: E. Molins—.Ante mí.—i 
Firmado: M. Barros».

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento en forma legal 
a la empresa demandada Construc
ciones Pérez Pía Hermanos, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Madrid, 
Avenida de José Antonio número 
tres, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos a veintiséis 
de abril de mil novecientos seten
ta y dos.—El Secretario (ilegible).

Jefatura Prailudal ti (rotos
Expropiaciones

Proyecto de servicio ferroviario 
al Polo de Desarrollo de Burgos 
(Villalonquéjar).

Términos municipales de Villar- 
mero, Quintanadueñas y Burgos 
(Villalonquéjar).

Estando incluidas las obras arri
ba expresadas en el programa de 
Inversiones Públicas, apr o b a d o 
por Ley de 11 de febrero de 1969, 
es de aplicación a las mismas el 
procedimiento de urgencia, regu
lado en el artcíulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, por lo que esta 
Jefatura ha resuelto señalar los 
rifas 17 v IR de mavo de 1972. nata 
el levantamiento de las actas pre
vias de ocupación de las fincas 
afactadas, con arreglo al siguiente 
orden:

Día 17, de 10 a 11.30 de la ma
ñana, en el Ayuntamiento de Vi 
Harinero, fincas números 1 al 10- 
Do 12 de la mañana a 1.30 de la 
tarde, en el Ayuntamiento de Qum- 
tanaduéfias, las fincas números - ,
al 21.

Día 18, de 10 de la mañana a 1 
de la tarde, en el Ayuntamiento de 
Burgos, fincas númreos 22 al 40.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y el de los in
teresados afectados por la expro
piación que se citan a continua
ción, a los que se advierte qup
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pueden hacer uso de los derechos 
que a tal efecto se determinan en 
la regla tercera del artículo 52 de 
la citada Ley.
REI,ACION DE PROPIETARIOS
Término municipal de Villarmero

Número, 1; propietario, Paulino 
Velasco; domicilio, Villarmero; si
tuación de las fincas, entre río 
Ubierna y F. C. de Calatayud a 
Cidad y camino vecinal de Villa- 
lonquéjar; clase de las fincas, rús
ticas.

2, Irene Santiago, Melchor Prie
to, 4 Burgos.

3, José Nebreda, Quintahadue-
ñas. j

4, Florentina Arribas, Villatoro.
5, Jesús González, Villatoro.
6, Paulino Velasco, Villarmero.
7, Jesús González, Villatoro.
8, H. de Feliciano Pérez, Burgos.
9, Dionisio Alonso, Quintanadue-

ñas. |
10, Florencio Perca, Quintana- 

dueñas.
Término municipal de Quintana- 

dueñas.
11, Saturnino Velasco, Quinta-

nadueñas. !
12, Isabel Terán, Quintanadue-

ñas. i
13, Laurentino Barrios, Quinta- 

nadueñas.
14, Hilario Nebreda, Quintana-

dueñas. |
15, Julio Santillana Matas, Ge

neral Dávila, 29, Burgos.
16, Antonio Nebreda, Quintana-

dueñas. ]
17, Francisco García, Quintana-

dueñas. i
18, Demetrio Velasco, Quintana-

dueñas. i
10, 20 y 21, Doroteo Guilarte, 

Quintanadueñas.
Término municipal de Burgos 

(Villalonquéjar)
22, Salvador Nebreda, Quintana- 

dueñas.
23, Teófilo González, Quintadue- 

nas.
24 y 25, Carlos Calleja, Quinta

nadueñas. :
26, Teófilo González, Quintana-

dueñas. (
27, Mariano Larra Ortiz, Villa-

sonzalo Arenas. i
28, Máximo Alonso, Quintana-

uuenas. ?
29, Luis Martínez, Quintanadue-

nas. . r.,r-

30, Conrado Trascasa, Villagon- 
zalo Arenas.

31, Doroteo Guilarte, Quintana-
dueñas. I

32, Julio G a r c ía, Villagonzalo
Arenas. i

33, Emilio Calleja, Quintana-
dueñas. !

34, Esteban Martínez, Quintana- 
dueñas.

35, Andrés Calleja, Arroyal.
36 y 37, Eugenio Calleja, Quin

tanadueñas.
38, Mariano Larra, Villagonzalo

Arenas. !
39, H. de Esteban Calleja, Quin

tanadueñas.
40, Caja de Ahorros Municipal, 

Burgos.
Madrid, 24 de abril de 1972.—El 

Ingeniero Jefe, (ilegible).

MINISTERIO DE TNDUSTRT A 
níiTRAmn» provincia.! burros

R. I.: 2.718.—Exp.: 22.577.—F. 326.
Visto el expediente incoado en 

esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Electra de Burgos, S. A., con 
domicilio en Burgos, calle Madrid 
número 1, solicitando autorización 
para instalar lineas eléctricas y 
centros de transformación en la 
zona de Sarracín a Cogollos, cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo 3.° del 
Decreto 2.617/1.966, de 20 de oc
tubre, esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, ha re
suelto :

Autorizar a Electra de Burgos, 
S. A., las siguientes instalaciones:

— Línea a 13,2 kv., de 5.587 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón, con crucetas de madera, 
con origen en la estación trans
formadora de Distribución de Sa
rracín y final enlazando con la lí
nea monofásica que va a Reven
ga y otros pueblos, a la altura de 
Cogollos.

— Derivación de la anterior en 
su apoyo número 69, de 194 me
tros de longitud con los mismos 
elementos constructivos, al centro 
de transformación a instalar en 
Cogollos (pueblo), de tipo intem
perie sobre postes de hormigón, con 
transformador de 100 kva.

— Derivación de la primera' en 
su apoyo número 65, de 133 me
tros de longitud con los mismos 
elementos constructivos, al centro 
de transformación a instalar en 

Cogollos (chalets), de tipo intem
perie sobre postes metálicos, con 
transformador de 25 kva.

—'Derivación de la primera en 
su apoyo número 44, de 218 me
tros de longitud con los mismos ele
mentos constructivos, al centro de 
transformación a instalar en gran
ja DEGESA, en término de Cogo
llos, de tipo intemperie sobre pos
tes de hormigón, con transforma
dor de 100 kva.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capitulo IV del De
creto 2.617/1.966.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 24 de abril de 1972.—■ 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

2724.-326,00

R. I.: 2.718.—Exp.: 22.883.—F. 338.
Asunto: Línea a 13,2 kv., y cen

tro de transformación de 25 kva., 
para estación de servicio en tér
mino de Cardeñajimeno.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Electra de Burgos, S. A., con do
micilio en Burgos, calle Madrid 
número 1, solicitando autorización 
para instalar línea eléctrica y cen
tro de transformación, cumplidos 
los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo 3.° del De
creto 2.617/1.966 de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos, 
8. A., la instalación de una linea 
de transporte de energía eléctrica 
a la tensión de 13,2 kv., de 132 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón con cruceta de madera 
creostada, con origen en la línea 
de Ibeas de Juarros a Cardeñaji
meno y final en el centro de trans
formación a instalar en la estación 
de servicio de. la carretera Logro- 
ño-Vigo, en el término de Carde
ñajimeno, que asimismo se autori
za, de tipo intemperie sobre postes 
de hormigón, con transformador 
de 25 kva.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2.617/1.966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos oportunos.
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Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 24 de abril de 1972.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

2725.-247,00

R. I.: 2.718. Exp.: 22.885.—F. 340.
Asunto: Tres lineas a 13,2 kv., y 

tres centros de transformación, en 
término de Castrillo del Val.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Electra de Burgos, S. A., con 
domicilio en Burgos, calle Madrid 
número 1, solicitando autorización, 
para instalar tres líneas a 13,2 kv. 
y tres centros de transformación 
en término de Castrillo del Val, 
cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo 3.° 
del Decreto 2.617/1.966, de 20 de 
octubre, esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, ha re
suelto :

Autorizar a Electra de Burgos, 
S. A., las siguientes instalaciones 
en alta tensión:

— Línea a 13,2 kv., de 838 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón con cruceta de madera, 
con origen en la linea que va a 
Ibeas de Juarros a Cardeñajime- 
no y final en el centro de trans
formación a instalar en Gravera 
del término municipal de Castrillo 
del Val, de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con transfor
mador de 100 kva.

— Linea a 13,2 kv., de 92 metros 
de longitud sobre apoyos de hor
migón con cruceta de madera, de
rivación de la anterior al centro 
de transformación a instalar en 
Granja del término de Castrillo del 
Val, de tipo intemperie sobre pos
tes de hormigón, con transforma
dor de 25 kva.

— Linea a 13,2 kv., de 726 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón con cruceta de madera, 
con origen en la linea que va a 
Ibeas de Juarros a Cardeñajime- 
no y final en el centro de trans- 
brmación a instalar en El Soto, 

en término de Castrillo del Val, de 
tipo intemperie sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
25 kva.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites se
ñalados en el capitulo IV, del De
creto 2.617/1.966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 24 de abril de 1969.—El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

2726.-347,00

Ctómísária un Apas üei turu
Relación de expedientes de de

nuncia resueltos en el mes de ¡mar
zo de 1972, en la provincia de Bur
gos,

Número del expediente, 1243: 
Julián Royo Pobres, 250 pesetas.

1034, José Javier Labad, 250.
1276, Agustín Calzada Barahona, 

25 pesetas.
1296, Hijos de David García, 250. 
1313, José M.:i Gómez Fdez., 600. 
1354, Martín Arana Sáez, 25.
1200, Julio Araico Montoya, 1.009 
863, Lorenzo Odriozola Marca- 

no, 250.
Zaragoza, 17 de abril de 1972.— 

El Comisario Jefe. J. Reguart.

Ayuntamiento de Trespadfrne
Esta Corporación, en sesión ex

traordinaria de fecha 27 del actual 
acordó por unanimidad y con el 
«quorum» establecido en el artícu
lo 697 de la vigente Ley de Régi
men Local, prestar su aprobación 
al Presupuesto extraordinario por 
un importe de dos millones cinco 
mil quinientas ochenta y cinco pe
setas, 96 céntimos (2.005.585,96), 
formulado para atender al pago de 
las obras de Instalación de Alum
brado Público a esta villa de Trés- 
paderne.

Dicho presupuesto, juntamente 
con sus anexos queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo de quin
ce días hábiles, durante los cua
les podrán los interesados a que 
hace referencia el articulo 683, y 
por las causas relacionadas con el 
articulo 696 del citado texto legal, 
presentar las reclamaciones contra 
el mismo que estimen pertinentes.

Trespaderne, a 28 de abril de 
1972:—El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Buniel
El Ayuntamiento de esta villa, 

que presido, con el quorum de
terminado en el articulo 303 de la 
vigente Ley de Régimen local de 
24 de junio de 1.955, en sesión ex
traordinaria celebrada el día on
ce de abril, acordó por unanimidad 

instruir expediente de solicitud de 
autorización del Ministerio de la. 
Gobernación que establece el ar
tículo 189, de mencionada Ley y 
el articulo 95 del Reglamento de 
Bienes de 27 de mayo de 1955, pa
ra la enajenación mediante Subas
ta pública de los bienes qué a con
tinuación se describen:

Fincas urbanas en Buniel.—Un 
edificio ubicado en la c./ del Mar
qués, de 449,717 m.2, de superficie, 
destinado en la actualidad a Casa 
Cuartel de la Guardia Civil y su 
pajar y solar anejo al mismo con 
352,650 m.2, en la actualidad se 
destina a leñeras, que todo ello 
linda por derecha entrando, su la
do Norte, Herederos de Vicente dé
la Fuente Iglesia, don Tomás Alon
so Herrera, hoy Jesús del Val Sal- 
daña, y don Luis Martínez Albi
nos; por su izquierda o lado Sur, 
Calleja, por el fondo o lado Oeste, 
era de don José de la Fuente del 
Val y frente o lado Este, calle di
cha

Titulo.—Fue adquirido al Excmo. 
Sr. Marqués de Buniel, por escri
tura pública número 1.203, de fe
cha 31 de diciembre de 1.943, está 
inscrito en el Registro de la Pro
piedad al Tomo 1.315, Libro 22, fo
lio 83, finca 1.189, inscripción 5.a. 
Clasificado de propios y si se ob
tiene una renta de 3.218 pesetas 
anuales.

Finca Rústica.—La número 16 
del Inventario al pago denominado 
de. «El Barral-Trozo Adoberas» en. 
el polígono número 2, parcela nú
mero 91 del Catastro Parcelario, 
clasificada de propios, no se obtie
ne renta alguna en la actualidad,, 
y mide una superficie de setenta 
y cinco áreas, linda por el Norte 
don Luis Martínez Albillos, por el 
Sur, don Restituto Albillos Escu
dero, por el Este, Herederos de don 
Ambrosio Martínez Romo y por el 
Oeste, Carretera de Burgos-Valla- 
dolid.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 96, apartado g), del Regla
mento de Bienes de 27 de mayo de 
1.955, se abre información pública 
sobre expresado acuerdo por es
pacio de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden formular 
por escrito cuantas reclamaciones 
estimen legales, sobre mentado 
acuerdo, cuyo expediente se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.
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Bunlel, a 25 de abril de 1972.— 
El Alcalde, José de la Fuente.

Ayuntamiento de San Mames 
de Burgos

El Ayuntamiento que presido con 
$1 quorum determinado en el ar
tículo 303 de la Ley de Régimen 
Local, de 24 de junio de 1955, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día diez y seis de febrero del año 
en curso, acordó por unanimidad 
Instruir expediente de solicitud de 
autorización del Ministerio de la 
Gobernación, que establece el ar
tículo 189, de mencionada Ley, y 
artículo 95 del Reglamento de Bie
nes de 27 de mayo de 1955, para 
la enajenación mediante subasta 
pública de los bienes de propios 
siguientes:

Un trozo de terreno de 377,62 m. 
cuadrados, del pago denominado 
de «Las Eras», segregado de la par
cela número 506 del polígono, nú
mero 1, del Catastro Parcelario, 
que fue destinado en su día a zo
na de recreo escolar, comprendido 
entre el edificio Escuela vieja y Ca
sa señor Maestro, por su lado Nor
te, al Sur camino, de servidumbre 
al Este Camino a Fuente Lázaro 
y al Oeste era del Ayuntamiento 
de expresada parcela número 506.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo dispuesto en el apar
tado g) del articulo 96 de expre
sado Reglamento de Bienes de 27 
de mayo de 1955; se abre infor
mación pública, sobre expresado 
acuerdo, por espacio de quince dias 
hábiles, durante los cuales pueden 
formular por escrito cuantas re
clamaciones estimen legales, sobre 
mencionado acuerdo, cuyo expe
diente se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

San Mamés de Burgos, a 29 de 
abril de 1.972.-E1 Alcalde, Plácido 
Santiago.

Particntórés
•^y'unt .miento de Briviesca
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se anuncia licitación 
Por Concurso público, cuyo confe
rí1 o conforme al artículo 25 del 
- eg amento de 9 de enero de 1953, 
es como sigue:

Objeto: Contratar el arriendo de 
"oros, a fin de que el 

durampatiarÍ0 organlce V celebre, 
las fiestas patronales de

Agosto, los dos festejos taurinos 
siguientes:

Día 15: Una novillada picada o 
sin picar de seis novillos.

Día 16: Una becerrada, espec
táculo cómico-taurino o análogo.

Tipo: El canon que abonará el 
arrendatario será de 30.000 pese
tas, como mínimo, por temporada.

Duración: Dos temporadas, pro- 
rrogable por otra por acuerdo ex
preso.

Garantías: Provisional, de 15.000 
pesetas y definitiva para el adju
dicatario, de 30.000.

Pliego de condiciones: Puede 
examinarse en la Secretaría muni
cipal, en horas de oficina y obte
ner copia del mismo, gratuitamen
te.

Modelo de proposición
D  mayor de edad, con 

domicilio en  calle  
número ..., con Documento Nacio
nal de Identidad núm  expe
dido en  el día  en 

 (nombre propio o represen
tación de .,), expresa que, 
conociendo el Pliego de condicio
nes aprobado por ese Ayuntamien
to, que sirve de base para contra
tar por el sistema de Concurso, la 
adjudicación de la Plaza de Toros 
de Briviesca, le acepta en todas 
sus partes y se compromete a ce
lebrar, cada temporada, los fes
tejos taurinos obligatorios siguien
tes:  ofreciendo al Ayun
tamiento, como canon anual de 
arrendamiento, la cantidad de  

 (en letra y número) pesetas.
(Fecha y firma del proponente). 
Presentación de plicas: Perso

nalmente, en la Secretaria d e 1 
Ayuntamiento, o remitirse por co
rreo certificado, bajo sobre cerrado 
y lacrado en que figurará la ins
cripción: «Proposición para el con
curso de cesión de la Plaza de 
Toros del Ayuntamiento de Bri
viesca, 1972».

Plazo: Dentro de los veinte días 
hábiles, a contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín» Oficial» de la provin
cia.

Apertura: En el despacho de la 
Alcaldía, a la una de la tarde, del 
primer dia hábil siguiente a aquél 
en que termine el plazo de la pre
sentación.

Autorizaciones: No se precisan 
en este contrato.

Briviesca, 2 de mayo de 1972.— 
El Alcalde, Antonio L. Linares Mar
tínez. 2764.-338,00

Ayuntamiento de Barbadillo 
del Mercado

Ejecutando acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de mi presi- 
dencia y Junta Administradora de 
comunidades pertenecientes a di
versos municipios, respectivamente, 
y con arreglo al pliego de condi
ciones económico - administrativas, 
generales, aprobadas por la Corpo
ración municipal en sesión extraor
dinaria de 11 de mayo de 1970, se 
convoca pública subasta para el 
arriendo de las siguientes parce
las:

Una, propiedad del Ayuntamien
to de Barbadillo del Mercado, sita 
en el paraje denominado «El Alto», 
con una extensión aproximada de 
42 Has., que linda Norte, término 
municipal de Jaramillo Quemado; 
Sur, terreno baldío; Este, cañada 
y Oeste, término municipal de Cas
cajares de la Sierra.

Otra, propiedad de varios Ayun
tamientos, si bien su aprovecha
miento afecta exclusivamente a los 
de Barbadillo del Mercado y Pini
na de los Moros, sita en el paraje 
denominado «Matavalle» con una 
extensión aproximada de 170 Has., 
que, linda Norte, términos de Ja
ramillo Quemado y Jaramillo de la 
Fuente; Sur, terrenos de la pro
pia comunidad, Este propiedades 
del Ayuntamiento de Pinilla de los 
Moros y de la misma comunidad 
y Oste término de Jaramillo Que
mado, limites, en parte imprecisos 
dada la situación geográfica de la 
parcela.

El tipo de renta anual que se fi
ja en alza es: de 20.000 pesetas 
para la primera y 85.000 para Ja 
segunda, siendo la fianza provisio
nal del 3 por 100 del tipo de tasa
ción y del 6 por 100 del de la ad
judicación la garantía definitiva, 
que podrá constituir en cualquiera 
de las formas establecidas en las 
disposiciones vigentes.

El plazo de arrendamiento y por 
tanto del contrato, será de diez 
años agrícolas, comenzando en sep
tiembre del presente año y la ren
ta anual por la que se adjudique 
se hará efectiva por el adjudica
tario al iniciarse el año agrícola 
correspondiente, es decir, el día l.° 
de septiembre próximo la primera 
y asi súcesivamente en ios corre
lativos.

La subasta de ambas parcelas y 
por haber sido declaradas de ur
gencia, también tendrán lugar en 
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el salón de actos de este Ayunta
miento, al siguiente día hábil del 
que hayan transcurrido los diez 
hábiles del que aparezca publicado 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y de no cu
brirse por falta de licitadores, sin 
nuevo anuncio, se celebrará segun
da subasta al siguiente hábil de 
haber transcurrido los cinco hábi
les desde la celebración de la pri
mera, con los mismos tipos de ta
sación y condiciones.

Las proposiciones para tomar 
parte en dichas subastas se pre
sentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento de Barbadillo del 
Mercado, por separado para cada 
una, hasta las veinte horas del an
terior al que hayan de celebrarse, 
tanto en la primera como en la 
segunda, si esta última hubiese de 
celebrarse.

La apertura de plicas tendrá lu
gar el día que corresponda, a las 
dieciocho horas y la mesa estará 
integrada por el señor Alcalde del 
Ayuntamiento de Barbadillo del 
Mercado o Concejal en quien de
legue como Presidente, el Alcalde o 
Concejal en quien delegue del 
Ayuntamiento de Pinilla de los Mo
ros como Vocal y actuará de Se
cretario el que lo es de Barbadillo 
del Mercado, que dará fe del acto.

Las plicas se-presentarán inde
pendientemente para cada una de 
las parcelas, aun cuándo pueden 
hallarse depositadas en un .mismo 
sobre, en sobre cerrado y lacrado 
y al mismo se acompañarán los 
siguientes documentos: resguardo 
de haber depositado la fianza pro
visional, declaración jurada de no 
hallarse incurso en incompatibili
dad e incapacidad alguna para 
contratar y declaración de compro
meterse a cumplir todas las nor
mas establecidas en materia la
boral y seguridad social caso de 
emplear obreros en la explotación.

Se darán como no admitidas a 
todos los efectos, las proposicio
nes que no cubran los tipos de ta
sación y la totalidad de los gastos 
que ocasionen las subastas, con
tratos, etc., correrán a cargo del 
adjudicatario.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto al final del pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto y a disposición de los li
citadores en la Secretaría del Ayun
tamiento de Barbadillo del Mer
cado.

Barbadillo del Mercado, 21 de 

abril de 1972.—El Alcalde, José del 
Alamo.

2.7688.-659,00

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

En ejecución de lo acordado por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia, por haber quedado desierta la 
primera subasta, se hace público 
que desde el día al en que aparez
ca publicado este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
durante los 10 siguientes, con la 
reducción de plazo que determina 
el articulo 19 del Reglamento de 
Contratación, se- admiten proposi
ciones para optar a la 2.a subas
ta, sobre arrendamiento de la ex
plotación de las piscinas y vestua
rios y servicios, ubicado todo ello, 
en el paraje de la Relumbrosa, del 
monte Campiña y Buñuelos, que 
se detallan en el Pliego General, 
que obra en la Secretaria Muni
cipal.

La apertura de plicas se realiza
rá en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial de esta Villa a 
las veinte horas del día siguien
te al en que finalice el plazo de 
admisión de proposiciones.

El modelo de proposición, decla
ración de capacidad y demás con
diciones, constan en el pliego de 
este carácter.

Palacios de la Sierra, a 29 de 
abril de 1972.—El Alcalde (ilegible).

2766.-179,00

Ayuntamiento de Monterru- 
bio de Demanda

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal, se anuncia la su
basta extraordinaria de 90 pinos 
secos y desarraigados en el monte 
La Dehesa, con 51,327 metros cú
bicos de madera y 11,489 m. c. de 
leñas de sus copas, en la tasación 
de 52.476 pesetas; para el día 21 
del actual mes de mayo, con ca
rácter de urgencia concedida pa
ra estos aprovechamientos; y con 
arreglo al pliego de condiciones y 
disposiciones que lo regulan. Ho
ra para este acto, las 5 de su tarde.

Monterrubio de Demanda, a 3 de 
mayo de 1972.—El Alcalde,José Mo
ral.

2760.-100,00

Coto privado de caza de 
Las Rebolledas

Asociación de titulares del apro
vechamiento cinegético

Aprobado el pliego de condicio
nes económico - administrativas: 
que ha de servir de base al arrien
do mediante subasta, para el apro
vechamiento cinegético de este co
to privado de caza, dicho pliego es 
objeto de exposición al público por 
plazo de ocho días hábiles, conta
dos a partir del siguiente también 
hábil, al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, durante cuyo lapso de tiempo 
pipdrá ser examinado y presentar 
contra el mismo, por las personas 
legitimadas para ello las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Las Rebolledas, 24 de abril de 
1972.— El Presidente, Julián Mi
guel.

2.674.—111,90
• ...

CAJA DE AHORROS
MUNICIPAL DE BURGOS
Extravío del bono de año nú

mero 4.283-2, de la Oficina de Salas 
de los Infantes.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
2.686.-50,00

Extravio de la libreta escolar nú
mero 4.456-4, de la Oficina de her
ma.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
2685. — 50,00

Extravío del bono de año núme
ro 14.281-0, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
2.748.-50,00

CAJA RURAL PROVINCIAL
Se ha solicitado por extravío,, 

duplicado de la libreta de ahorro, 
número 5.577.

Plazo de reclamaciones, 15 días. 
2.699—50,00

MUTUA PROVINCIAL
Mulua Patronal de Accidentes 
de Trabajo- núm- 174. autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
el riesgo de los accidentes de os 
productores de *as Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS

Imprenta Provincial


